
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034311200120190002500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Sociedad Consultores Y 
Proyecto Inmobiliario 
Suroeste S A S  

07/02/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito

05034311200120180016100 Ejecutivo 
Hipotecario

Bancolombia Sa Hernan Darío Marín 
Cerón

07/02/2023 Auto Decide - No Se 
Imparte Tramite A Cesion 
De Derechos - Una Vez 
Ejecutoriada Esta 
Providencia Seresolverá La 
Terminación Por Pago 
Total De Laobligación.

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CLAUDIA PATRICIA IBARRA MONTOYA

Secretaría

Código de Verificación

befb2071-a79f-44cf-9241-1210578c2c6e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Andes

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034311200120180018500 Ejecutivo 
Hipotecario

Bancolombia Sa Margarita María Castro 
Arroyave, Dora Estella 
Castsro Arroyave

07/02/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento 
Actualizaciones Liquidacion 
De Credito - No Se Imparte 
Tramite - Previo A Resolver 
Sobre Las Cesiones De 
Derechos Se Requiere A 
La Apoderada De La Parte 
Demandante

05034311200120160019500 Ejecutivo Singular Jairo De Jesus Restrepo 
Acosta

Diana Carolina Arango 
Botero, Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Jaime Dario 
Henao Gonzalez  

07/02/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito Por 
Los Intereses De Plazo - 
Modifica Liquidación Del 
Crédito Frente A Los 
Intereses De Mora

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CLAUDIA PATRICIA IBARRA MONTOYA

Secretaría

Código de Verificación

befb2071-a79f-44cf-9241-1210578c2c6e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Andes

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De20



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034311200120160019500 Ejecutivo Singular Jairo De Jesus Restrepo 
Acosta

Diana Carolina Arango 
Botero, Herederos 
Indeterminados Del 
Señor Jaime Dario 
Henao Gonzalez  

07/02/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Orip Andes Requiere A La 
Parte Ejecutante

05034311200120220029500 Ordinario Angela Maria Posada 
Echeverri   

Asociacion  San  
Vicente De Paul De 
Andes Antioqui   

07/02/2023 Auto Requiere - Previo A 
Impartir El Respectivo 
Tramite Se Requiere A La 
Parte Demandada 
Concede Término

05034311200120230000700 Procesos 
Ejecutivos

Bernardo Tobon Arias   Jaime Ignacio Correa 
Vargas

07/02/2023 Auto Decide - Corrige Auto 
Libra Mandamiento Pago

05034311200120220008800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Caficultores De Andes 
Ltda.

Gladys Elena Rojas 
Gonzalez

07/02/2023 Auto Ordena - Corre 
Traslado Excepciones De 
Merito

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CLAUDIA PATRICIA IBARRA MONTOYA

Secretaría

Código de Verificación

befb2071-a79f-44cf-9241-1210578c2c6e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Andes

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De20
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05034311200120230002800 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa De 
Caficultores De Andes 
Ltda.

Leonel De Jesús Rojas 
Sánchez   

07/02/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago Y 
Decreta Cautela

05034311200120220026500 Procesos 
Ejecutivos

Hernan Dario Agudelo 
Arredondo

Pedro Antonio Agudelo 
Arredondo, Pedro 
Alonso Agudelo Flores   

07/02/2023 Auto Concede - Accede A 
Solicitud Levanta Medida 
Cautelar De Embargo 
Tiene Notificado A 
Demandados Por Conducta 
Concluyente Sin Condena 
En Costas Acepta 
Renuncia Terminos

05034311200120220015900 Procesos 
Ejecutivos

Jaime Ignacio Correa 
Vargas

Alejandria Silvestre Sas  
 

07/02/2023 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Y Hora De Remate

05034311200120230002600 Procesos 
Verbales

Rigelio De Jesus 
Gomez Zapata

Maria Ligia Gomez De 
Rios   

07/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

En la fecha miércoles, 8 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CLAUDIA PATRICIA IBARRA MONTOYA

Secretaría

Código de Verificación

befb2071-a79f-44cf-9241-1210578c2c6e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Andes

Estado No. Miércoles, 8 De Febrero De 2023De20


